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ARTICULO BE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M1N1STBOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. (Gaceta del 2 de Diciembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

ESPOSIGION Á S. M.

SEÑORA:
La escala de reserva, instituida en la Ar
mada para utilizar oportunamente en des
tinos de tierra á un personal benemérito, 
pero que á caesa de heridas, escasa robus
tez, edad cansada ú otros motivos atendi
bles careciese de la aptitud que exige el 
penoso servicio de mar, ha sido con harta 
frecuencia, á despecho de tan laudable 
idea, no ya el medio de administrar peri
cialmente las matrículas de mar facilitando 
ascensos en la escala activa, sino el de sa
tisfacer aspiraciones de algunos que sin 
achaques conocidos y en edad temprana 
preferían por conveniencia particular la vi
da tranquila de tierra á la de abordo; de 
brindar seguro porvenir á servidores even
tuales, y aun para imponer á veces casti
gos ilusorios. Ofrece asimismo la anómala 
circunstancia de confundir carreras, de re
vestir de conocimientos especiales solo por 
ingresar en tal situación á los que jamas 
los practicaron; y si bien disculpa el deseo 
de proporcionar adelantos á la escala ac
tiva, sujeta generalmente al rigorismo de 
la antigüedad, el ilimitado aumento que 
iba recibiendo la de reserva, difícil es jus
tificar el crecido personal que produjeron 
tales concesiones y los ascensos estableci
dos á favor de determinadas clases, no obs
tante que al adelantar con tanta ó mas ra

física que necesaria y respectivamente de
be exigirse á cuantos se dedican á servir 
al Estado, y solo se confieren ascensos en 
la reserva hasta las clases de Capitán de 
navio ó Coronel, pero únicamente en e| 
caso de que en la escala superior inmedia
ta no existan escedentes al número de des
tinos y no figuren los escedentes en listas 
de demérito, se obtendrá la considerable 
economía de unos ciento ochenta mil escu
dos, sin desatender la importancia y retri
bución de los respectivos cargos, y no se 
hará esperar mocho la estincion completa 
de la reserva, en cuyo caso aquella econo
mía ascenderá á un total de trescientos mil, 
ni el dia en que la escala activa reciba el 

; natural ensanche que exigirá nuevos come
tidos, y sea una sola con general aplauso 
para todas las atenciones de la marina mi
litar.

Verdad es que la enunciada reforma no 
es la única que reclama el personal de la 
Armada: y en tal convencimiento, el Mi
nistro que suscribe se consagra con todo 
empeño, animado del mejor deseo, a! estu
dio de cuantas se relacionan con tan pre
ferente y delicado asunto. Verdad también 
que la que hoy presenta á V. M. lastima 
algunas aspiraciones; pero a ello le impele 
el afan de corresponder á la Régia con
fianza; de procurar economías al Erario 
por cuantos medios estén á su alcance, y 
conciliar la estabilidad del servicio con la 
preferente idea que da origen á su propó
sito.

Fundado en las consideraciones espues- 
tas, después de oir el dictamen de la Junta 
consultiva de la Armada, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. Madrid 27 de 
Noviembre de 1867.—SEÑORA: —A. L. 
R. P. de V. M.=Martiü Reída.

pidez que en la escala de actividad se ca
reciese de destinos para los ascendidos: ese 
eseesivo personal viene siendo hace años, y 
con fundamento, el blanco de oposición en 
las Cámaras legislativas al discutirse el pre
supuesto del ramo; y tiempo es ya, á jui
cio del Ministro que suscribe, de cortar con 
mano firme los abusos que refluyen, tanto 
en perjuicio de la Marina, como de la an
gustiosa situación del Tesoro público.

El Ministro que tiene la honra de diri
girse á V. M. intenta, persuadido de con
seguirlo concitando en lo posible los dere
chos adquiridos con el preferente Ínteres 
del servicio y sin la perturbación que cau- ' 
saria la fusión de ambas escalas, que una ; 
sola cubra en breve plazo los destinos de 
mar y tierra afectos al personal de la Ar
mada. Para ello considera preciso la prohi
bición absoluta de ingresar en la de reser
va, sean cuales fueren los motivos que se 
aleguen; la supresión de las Comandancias 
de tercios; disminución de la categoría y 
personal de las provincias y distritos ménos 
importantes; la terminante clasificación de 
los cargos que so crean indispensables para 
la buena administración de las matrículas, 
prefiriéndose siempre al proveer destinos su
balternos los Oficiales efectivos á los gra
duados; la reunión en un solo Jefe de los 
cargos de Comandante de la provincia ma
rítima y de Capitán del puerto, y la de
claración de haberes de reemplazo á los 
que en todas las clases resolten escedentes 
en espectaliva de destinos, porque así lo 
reclaman imperiosamente las cargas públi
cas y justifica la inacción y residencia de 
estos individuos en el punto que mas con
venga á sus intereses.

Si á la vez de estas medidas son separa
dos del servicio los que en concepto del 
Gobierno, prévia clasificación y propuesta 
de la Junta consultiva de la Armada, no 
reunen por su edad y achaques la aptitud

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiante!

Artí'ulo I.° Queda determinada la ex
tinción de la escala de reserva c<»<> que ve
nia atendiéndose hasta el presente al ser
vicio de las matrículas de mar. Desde la 
fecha de esta disposición no se permitirá el 
ingreso eu dicha escala á los gefes ú oficia
les de ninguno de los cuerpos de la arma
da, cualesquiera que sean los motivos ale
gados, ni á los pilotos particulares que han 
servido ó sirven en los buques de guerra y 
que por esta circunstancia podian anterior
mente solicitarlo. No se permitirá asimismo 
bajo ningún pretexto el pase á la escala ac
tiva de los gefes ú oficiales que figuran boy 
eñ la de reserva.

Arl. 2.* Todos los destinos que á bor
do ó en tierra correspondan á gefes y ofi
ciales del cuerpo general de la Armada se
rán servidos, al extinguirse el personal de 
la reserva, por la única escala de actividad, 
observándose para la debida alternativa de 
los destinos de mar y tierra los plazos y 
condiciones determinados en Reales decre
tos de 22 de Junio y a de Agosto de 1864.

Art. 3/ Para el servicio de matrículas 
se dividen las costas de la Península é islas 
adyacentes, las de Cuba y Puerto-Rico y 
posesiones de Africa , en comandancias 
principales, comandancias de provincias de 
primera, segunda y tercera clase, y distri
tos de primera y segunda clase.

Art. 4.° Los segundos gefes de los de
partamentos serán comándenles principales 
de las matrículas de las respectivas com
prensiones, bajo la dependencia del capitán 
general, con las facultades consignadas en 
la ordenanza en cuanto no se oponga a las 
disposiciones de este decreto. Tendrán á 
sus inmediatas órdenes ungefecon las cua
lidades y atribuciones que define el art. 5.°, 
tratado 7.° de la ordenanza de matrículas, 
cuyo gefe se denominará sargento mayor 
de estas.

Art. 5.° Será también comandancia 
principal, por su situacioo aislada, la do 
Puerto-Rico, en la isla de este nombre.

Arl. 6.° Las comandancias de primera
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clase serán: Barce'ona, Cádiz, Canarias, 
CoruÜa, Habana, Málaga, Mallorca, San
tander, Sevilla, Valencia y Vigo. Su per
sonal el siguiente: un comandante, capitán 
de n nío; un segundo comandante, capitán 
de fragata; un ayudante, teniente de navio, 
prohombres y cabos según lo prescrito en 
disposiciones vigentes. Juzgado: un asesor, 
nn fiscal, un escribano. Las comandancias 
de Barcelona, Cádiz, y la Habana tendrán, 
como excepción, ¡tres ayudantes indepen
dientes de los que presten servicio en las 
capitanías de puerto.

Art. 7.° Serán comandancias da se
gunda clase, Algeciras, Alicante, Almería, 
Bilbao, Cienluegos, Gijon, Huelva, Mahon, 
Balamos, San Juan de los Remedios, Ri- 
vadeo, San Sebastian, Santiago de Cuba, 
Tarragona y Villagarcía. Su personal el si
guiente: un comandante, capitán de fra
gata; un segundo comaudante, teniente de 
navio; prohombres y cabos. Juzgado: un 
asesor, un fiscal, un escribano.

Art. 8.° Como excepción, las pjovin- 
cias de B.lbao y San Sebastian no tendrán 
segundo comandante ni juzgado.

Art. 9.° Selán comandancias de ter
cera clase, Gran Canana, Ibiza, Sanlúcar, 
Mataró, Nuevitas, Torlosa, Vinaroz v Vi
vero. Su parsonal el siguiente.; un coman
dante, teniente de navio; prohombres y ca
bos. Juzgado: nn asesor, un escribano.

Art. 10. La comandancia de tercera 
clase de Sanlúcar la desempeñará un capi
tán de fragata.

Art. II. Serán distritos «le primera 
clase en el departamento de Cádiz, Adra, 
Ayamonte,Ceuta; Estepona, Motril, Puer
to de Santa María, San Fernando, Tarifa 
e isla Cristina. En el departamento de Fer
rol, Bayona, Ferrol, Marin, Muros, Sada 
y Santoña. En el dapartamento de Carta
gena, Blanes, Cartagena, Denia, Masnou, 
Aguilas, Sitges, Torrevieja y Villanueva y 
Geltrú. En ia isla de Cuba, Balabanó, 
Cárdenas, Manzanillo, Mariel, Matanzas, 
Sagua la grande, Trinidad é isla de Pinos. 
En la de Puerto-Rico, AguadiHa, Giíaya- 
ma, Mayagüez y Punce. Su personal, un 
teniente de navio, prohombres y cabos.

Art. ! 2. Los distritos de Cárdenas, 
Matanzas, Trinidad, Mayagü-z, Ponce, v 
la capitanía del puerto de Sin Juan de 
Puerto-Rico, serán servidos por capitanes 
de fragata.

Art. 13. Serán distritos de segunda 
clase en el departamento dé Cádiz, Álmu- 
ñecar, Conil, Castell de ferro, Cartava, 
Fuenjirola, Galdar, Lanzarote, Marbeíla, 
Melilla, Orolava, Roquetas, Rola, Santa 
Cruz de las Palmas y Velez-Málaga. En el 
departamento de Ferrol, Aldan, Avih!s0 
(.amarinas, Lastro-Urdíales, Corcubion, 
Cudillero, Caramiñoi , Cangas, Llanes, 
Milpica, Navia, Noya, Rivadesella, San 
Vicente de la Barquera, Sanjenjo y Tazo
nes. En el departamento de Cartagena, 
Altea, Andrach, Alcadia, Benidormo, Cas
tellón de la Plana, Collera, Cambrils, Ca- 
daqués, Ciudadela, Felanich, Garrucha, 
Mazarron, Rozas, Santa Pola, San Javier, 
Selva, Sin Feliu, Sólíer, San Carlos de la 
Rápita, ViUajovosa, v Vendrcll. En la isla 
de Cuba, Bahía-Honda, Pinar del Rio, 
Baracoa, Gibara, Guanaja, Mantua, Mula
ta, Moron, Regla y Santa Cruz. En la isla 
de Puerto-Rico, Arecibo, Cabo-Rojo, Loisa4 
Manatí, yNaguabo. Su personal, un ay udan- 
te, oficial de la escala de reserva, de clase in
ferior á la de teniente de natío, prefirién
dose siempre los efectivos á los graduados, 
y á falla de estos se conferirán dichos des
tinos á los retirados de iguales clases que 
lo soliciten, siempre que sos antecedentes 
no aconsejen lo contrario, nunca á los al
féreces de navio activos que comienzan su 
carrera y á quienes solo debe proporcionar

se práctica en la mar.
Art. 14. Los comandantes de marina 

de provincia de primera, segunda y terce
ra clase, y los ayudantes de distrito, serán 
al mismo tiempo capitanes de puerto de 
los del punto de su residencia.

Art. 15. Las capitanías de puerto que 
no pertenecen á distrito, que son, Barque
ro, Comillas, Fuenterrabía, Lastres, Las 
lunas y Pormao, serán servidas por oficia
les subalternos en los términos prevenidos 
en el art. 13.

Arl. 16. No obstante lo dispuesto en 
el art. 2.°, y miéntras subsista en la es
cala de reserva personal procedente de to
dos los cuerpos militares de la Armada, 
serán servidos precisamente por jetes y 
oficiales de dicha escala de reserva, hasta 
su completa eslincion, los cargos que á 
continuación se espresan: Por brigadieres. 
El cargo de vocal del Consejo de sanidad 
del reino. Por capitanes de navio. La di
rección del Museo naval y comandancia de 
las Reales falúas. Por capitanes de fragata. 
El cargo de oficial primero de la dirección 
de matrículas en el ministerio de Marina. 
El de segundo jefe de la dirección de hi
drografía. Por tenientes de navio. Las pla
zas de oficial segundo de la dirección de 
matrículas y de oficiales de la secretaría 
del Consejo de redenciones. Por brigadie
res ó capitanes de navio. Las comandan
cias de provincias de primera clase y capi
tanías de puerto de Santander, Coruña, 
Vigo, Valencia y Mallorca. Por capitanes 
de navio. La comandancia de procincia de 
segunda clase y capitanía de puerto de 
Alicante. Por coroneles. Lassargenliasma
yores de las comandancias principales de 
Cádiz y Cartagena. Por capitanes de fra
gata. Las comandancias de provincia de 
segunda clase y capitanías de puerto de Al
geciras, Almería, Bilbao, Gijon, Huelva, 
Mahon, Palamós, San Juan de los Reme
dios, Rivadeo, San Sebastian, Santiago de 
Coba, Tarragona y Villagarcía. La segun
da comandancia de la principal de Pueito- 
Rico y de las de primera clase de Cádiz, 
Málaga, Barcelona, Valencia, Vigo, Ma
llorca, Sevilla, Canarias y Habana. Por te
nientes coroneles. La sargentía mayor de 
la (omaudantia principal de Ferrol y la se
gunda comandancia de la provincia de pri
mera clase de la Coruña. Por comandantes. 
La segunda comandancia de la provincia 
de primera clase de Santander, é igual 
cargo en las de segunda clase de Algeciras, 
Alicante y farragona. Por tenientes de na
vio. Las comandancias de tercera clase de 
Gran Canaria, Ibiza, Malaró, Torlosa Vi- 
naróz y Vivero, y los detritos de primera 
clase. Por tenientes de navio ó capitanes. 
Las segundas comandancias de las provin
cias de segunda clase y ayudantías de las 
de primera clase. Por capitanes. Las ayu
dantías de las comandancias principales. 
Por oficiales subalternos, efectivos ó gra- I 
dundos. Los distritos de segunda clase v ca
pitanías de puerto citadas en los artículos 
13 y 15, observándose lo prevenido en el 
primero de dichos artículos.

Art. 17. Los jefes y oficiales de la 
reserva, en tanto no quede estinguida di
cha escala, podrán obtener, en analogía 
con lo establecido en la Real orden clasi
ficadora de 5 de Agosto de 1864, los des
tinos siguientes: Los brigadieres: dirección 
de maliículas de mar, dirección del Ob
servatorio astronómico, dirección del de
pósito hidrográfico, dirección del colegio 
naval, vocal de la junta de faros. Los ca
pitanes de navio: dirección de matriculas 
de mar, dirección del depósito hidrográfi
co, secretarías de las capitanías generales 
de los departamentos: Los coroneles: se
cretarías de las capitanías generales de los 
departamentos: Los capitanes de fragata: 

| secretaila del consejo de redenciones, pri
mer redactor-traductor del depósito hi
drográfico, ausiliar de la sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado. Los 
tenientes de navio: auxiliar de la misma 
sección del Consejo de Estado, segundo 
redactor-traductor del depósito hidrográ
fico. B

Alt. 18. Los destinos que se confie
ran á gefes y oficialas de la escala de reser
va no tendrán plazos fijos para su duración 
eu tanto los desempeñe el referido perso
nal; pera en la inteligencia que el mando 
de provincias será solo desempeñado por 
gefes y oficiales que procedan del cuerpo 
general.

Art. 19. Hasta la completa extinción 
de la escala de reserva, ilos gefes y oficia
les efectivos ó graduados que con distintas 
procedencias figuren en ella se regirán por 
las reglas que á continuación se espresan:

Primera. Mientras los efectivos no ob
tengan destinos disfrutarán los haberes que 
correspondan á sus clases en situación de 
reemplazo, con la facultad de elegir el 
punto de su residencia.

Segunda. Los graduados no percibirán 
haber alguno en tanto no sean destinados: 
tendrán derecho al retiro militar con su
jeción á los preceptos de la ley vigente: se
guirán disfrutando las ventajas que estable
cía el art. I I del reglamento orgánico de 
la reserva de 15 de Óclubre de 1863, vi
gente hasta esta fecha, y á solicitud pro
pia se concederá ¿ unos y otros el pase á 
las carreras civiles del estado con arreglo á 
las prescripciones que rijan sobre el par
ticular.

Tercera. Los gefes y oficiales efecti
vos ascenderán por rigorosa antigüedad á 
susjnmedialos empleos hasta las clases Je 
capitán de navio y coronel respectivamen
te, cuando vaque afgnn destino que en la 
escala superior deban servir; pero con las 
condiciones siguientes: Que al ocurrir la 
vacante no exista personal escedcute ó en 
situación de reemplazo en la escala supe
rior inmediata. Que cuenten 10 años de 
antigüedad en su actual ampleo, y no figu
ren en ninguna <le las listas de demérito 
de que trata el art. 28, tratado 2.°, título 
2.° de las ordenanzas generales de 1793.

Art. 20. Para las ordenaciones de pa
gos en los puntos de la costa de la penínsu
la, islas adyacentes y Ultramar, atendien- , 
do al mismo tiempo á la contabi'idad de 
matriculas, se destinaran ocho comisarios, 
12 oficiales primeros y un oficial segundo, 
con residencia en Cádiz, Málaga, Valencia 
Barcelona, Vigo, Santander, Mallorca, Ca
narias, Puerto-Rico, Santiago de Cuba, 
San Juan de los Remedios y Cieofuegos.

Art. 21. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que no se ajusten á las esta
blecidas por este decreto, que empezarán 
á regir desde i .°de enero del próximo año.

Dado en Palacio a veintisiete de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.—■ 
Está rubricade de la Real mano. — El mi
nistro de Marina, Martin Belda.

iGacela del 30 de Noviembre.^

Xú iii. 9852.
Dir e c c ió n g e n e r a l  d e a d min is t r a c ió n  

militar.

ANUNCIO.
No habiendo producido resultado las 

subastas simultáneas intentadas para la 
contratación del trigo, harina y cebada que 
la Administración militar necesita en un 
año para el suministro del ejército, S. M. 
ha resuelto por Real orden de 25 del ac

tual se proceda á una segunda licitación 
pública, pero solo para lo que sea nece
sario de dichas especies desde primero de 
enero de 1868 á fin de junio del mismo.

En su consecuencia, se hace saber al 
público que dicho acto tendrá efecto en 
esta Córte y las capitales de los distritos 
militares el dia trece del próximo diciem
bre, á las diez de la mañana, en la misma 
forma que espresa el anuncio, pliego de 
condiciones y demostración de cantidades 
que aproximadamente se calculan necesi
tar; cuyos documentos se bailan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Dirección 
general y en las de las Intendencias de 
los distritos, y fueron insertos en la Gaceta 
del Gobierno del dia 15 de octubre próxi
mo pasado; en el concepto de que siendo 
este segundo remate para solo seis meses, 
la referida demostración ó noticia se con
siderará reducida en sus cantidades á la 
mitad, para los efectos de apreciación de 
las proposiciones y del depósito para to
mar parte en las subastas: debiendo ad
vertirse que los precios límites son tam
bién reservados.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de. . . . enterado del 

anuncio y condiciones establecidas para la 
contratación del trigo, harina y cebada 
que necesite la Administración militar des
de primero de enero á fin de junio de 
1868, se compromete á encargarse del 
abastecimiento del articulo que á conti
nuación se espresa, con entera sujeción al 
idicado anuncio y condiciones y al siguien 
te precio.

Distrito de Castilla la Nueva.
El <|uiolal métrico de trigo, á.........  

escudos.
(En igual forma se redactará la propo

sición para la harina, siendo su precio 
también al quintal métrico; y lo mismo la 
de la cebada, con solo el variante de que 
el precio se ha de hacer al hectólilro. Los 
que deseen estender sus proposiciones 
abrazando dos ó mas distritos, lo consig
narán en una sola oferta, según modelo, 
pero detallando los precios para cada uno 
de aquellos; advirliendo que se ha de ha
cer proposición aparte para cada uno de 
los artículos por que deseen interesarse.)

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaño el documento adjunto que acre
dita haber hecho el depósito (ó depósitos 
si es para mas de un distrito la propo
sición).

(Fecha y firma.)
Madrid 26-de noviembre de 1867.—El 

intendente secretario.—Manuel Bonafós.

Librería de Guasp.
Calle de Morey, número 6.

Véndense impresas facturas para presen
tar á la Tesurería los cupones de las dife
rentes clases de papel de la Deoda del Es
tado, arregladas á los modelos publicados 
recientemente por la Dirección general.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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